Resolución N. TAT-2052-2011


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las nueve horas cuarenta minutos del veintitrés de mayo del dos mil once.

	
Se conoce Recurso de Apelación en Subsidio, presentado por la empresa TP, cédula jurídica ..., representada por el señor WAEH, cédula de identidad número …., en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma, contra el Artículo 6.11 de la Sesión Ordinaria 53-2009 del 18 de agosto del 2009, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Expediente Administrativo N. TAT-023-10.


RESULTANDO

PRIMERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público acordó en el Artículo 6.11 de la Sesión Ordinaria 53-2009 del 18 de agosto del 2009, acoger las recomendaciones del Departamento de Inspección y Control, vertidas en el informe DIC-09-0946 del 28 de julio de 2009, que a continuación se transcribe: 

“(…) POR TANTO ACUERDAN EN FIRME

Acoger las recomendaciones del informe y por ello:

    EMPRESA TP:

1. Realizar un llamado de atención por última vez a la empresa TP, operador de la Ruta Nº xx, xx y xx, por el incumplimiento de lo ordenado en el Artículo 3.3.1 de la Sesión Ordinaria 39-2008 del 03 de junio de 2008, puntos 1 y 3 del por tanto acuerdan, respecto al estado de las rampas y la capacitación de los conductores respecto al uso de dichos dispositivos.
1.  Ordenar a la empresa L… Limitada, mantener toda su flota autorizada con la RTV al día, para brindar el servicio en las rutas que opera. Acatamiento inmediato. 
1. Ordenar a la empresa TP S.A. que debe brindar el servicio únicamente con las unidades autorizadas por este consejo. Acatamiento Inmediato.
1. Ordenar a la empresa TP S.A. que todas las unidades que brinden servicio en las rutas Nº xx, xx y xx, deben contar con Revisión Técnica Vehicular al día. Acatamiento Inmediato.
1. Ordenar a la empresa TP S.A. que todas las unidades deben portar las tarjetas de capacidad y tarifa, actualizadas otorgadas por este Consejo. Acatamiento Inmediato. (…)” (Ver folios del 4 al 9 del expediente administrativo TAT-023-10)

El acuerdo fue notificado el día 24 de agosto del 2009.

SEGUNDO.- TP LTDA., por intermedio de su representante WAEH,  presenta libelo el día 28 de agosto de 2009, ante el Consejo de Transporte Público, en el cual interpone recurso de apelación y nulidad concomitante, y en resumen alega lo siguiente:

1. Que no es cierto el autobús GB-2141 al momento del operativo de inspección careciera de revisión técnica.  Que la tarjeta fue emitida el 10 de enero de 2009 con vigencia hasta julio de ese año.
2. A la fecha del operativo de las 34 unidades autorizadas,  19 contaban con rampa, que la empresa tiene el 50% de su flota autorizada con rampa, lo cual no toma en cuenta al llamarle la atención “por última vez” Que el informe de cita afirma que el autobús GB-2141 la rampa no le funciona, a lo cual indica que “La rampa estaba en perfectas condiciones, lastimosamente el control remoto de dicha rampa se había dañado escasos días antes del operativo, no se trata de un problema de mantenimiento de la rampa” y que para el 12 de marzo de 2009 los encuestadores del Instituto Tecnológico  para el CTP verificaron el funcionamiento de la misma.  (Ver folio 15 del expediente administrativo TAT-023-10)
3. En cuanto a las tarjetas de capacidad y tarifa, se les entregó in situ la copia de recibido de la tarjetas solicitadas al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos. 
4. La unidad GB-2148 está autorizada para operar en TP LTDA, en la ruta xx.
5. Que TP LTDA, tiene autorizada una flota única para sus rutas xx, xx y xx en la Sesión Ordinaria 39-2008, posteriormente se le otorgó permiso sobre la ruta xx.  Cuando formalizó el permiso y acreditó la flota solicitó que las 2 unidades del la ruta xx se integrasen a la flota única, lo cual no fue así tramitado. “Esta y no otra es la realidad del autobús GB 2148, nunca le explicó la Dirección de inspección y control a esa Junta Directiva, que dicho autobús pertenece a TP, Ltda., y que está en su flota única autorizada. (Ver folios 15 y 16 del expediente administrativo TAT-023-10)

En su acción recursiva el recurrente solicita:

“(…) La inconsistencia del informe DIC-09-946, justifica la revocación del acuerdo impugnado.  Solicito se revoque el acuerdo impugnado y se anulen todas las advertencias contenidas en el mismo.

Evacúese la prueba ofrecida.
Subsidiariamente apelo el acuerdo y solcito se remita el expediente al Superior ante el cual haré valer los derechos de mi representada.” (Ver folios del 15 al 16 vuelto del expediente administrativo TAT-023-10)

TERCERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público conoció el recurso de revocatoria contra el Artículo 6.11 de la Sesión Ordinaria 53-2009 del 18 de agosto del 2009, y acordó, en el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 15-2010, rechazar el recurso de revocatoria y elevar el recurso de apelación al Tribunal Administrativo de Transporte.


CUARTO.- En los procedimientos  seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.

Redacta el Juez Portuguez Méndez

CONSIDERANDO

1. SOBRE LA COMPETENCIA. El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999.

2. ANÁLISIS DE ADMISIBILIDAD. En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, el recurrente se encuentra legitimado para este acto. En cuanto al plazo: El recurrente cumple en presentar su acción recursiva dentro del plazo de cinco días establecido por el artículo 11 de la Ley N. 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi.

3. HECHO PROBADOS: De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos: A) Que la rampa de la unidad GB-2141 al momento de la inspección no funcionaba, debido a que el control remoto se dañó días antes de la inspección.  B) La unidad GB 2141 al momento del operativo,  no tenía la revisión técnica al día, a pesar de que el recurrente indica que sí tiene la revisión técnica al día y aporta copia de la Tarjeta de Revisión Técnica emitida el 10 de enero 2009 con validez hasta a Julio de 2009, no obstante no se presenta al momento del operativo. (Ver folios 13 y 13 vuelto del expediente administrativo TAT-023-2010) C) Que la unidad GB 2148 está autorizada para operar la Ruta xx, no así en las Rutas xx, xx y xx parte de las rutas sobre las cuales se circunscribió el Operativo realizado a la altura del Cruce a Playas del Coco, Playa Tamarindo y la comunidad de huacas, los días 14 y 15 de mayo del 2009. (Otras rutas contempladas en el operativo y que no son operadas por TP, Ltda., fueron las Rutas 513 y 534 así como las Rutas 500 y 525). (Ver folios del 4 al 9, del 15 al 16, del 40 al 45 y del 63 al 64 del expediente administrativo TAT-023-2010)  

4. HECHOS NO PROBADOS.  Que la unidad GB 2141 al momento del operativo,  no tuviere la revisión técnica al día, toda vez que el recurrente indica que sí tiene la revisión técnica al día y aporta copia de la Tarjeta de Revisión Técnica emitida el 10 de enero 2009 con validez hasta a Julio de 2009.  (Ver folios 13 y 13 vuelto del expediente administrativo TAT-023-2010).

5. ANÁLISIS DE FONDO. Una vez vistos los alegatos de la recurrente y los contenidos del acuerdo del Consejo de Transporte Público, el Tribunal entra a conocer el recurso de apelación con el objetivo de determinar si en el actuar del Consejo de Transporte Público, al adoptar el Artículo 6.11 de la Sesión Ordinaria 53-2009 del 18 de agosto del 2009, ha lesionado los derechos subjetivos de la recurrente y que es prudente proteger.   Así podemos ver que, el Consejo de Transporte Público, en este acuerdo lo que hace es conocer el informe DIC-09-946 del Departamento de Inspección y Control,  referente a los hallazgos del operativo realizado los días 14 y 15 de mayo de 2009, a la altura del Cruce a Playas del Coco, Playa Tamarindo y la comunidad de huacas, donde se fiscalizó servicio  de transporte público de las rutas xx, xx y xx entre otras.

Se determinó producto del informe y por la corroboración de los hechos por parte de la recurrente, quien se esmeró en justificar las razones por las cuales las anomalías se habían suscitado.  Situación que nos pone en evidencia que su malestar es el tener una interpretación y justificación de los hallazgos contenidos en el informe DIC-09-946 del Departamento de Inspección y Control que no sustenta en un derecho subjetivo como pretende hacerlo ver, toda vez que no existe, en el acuerdo tomado en el Artículo 6.11 de la Sesión Ordinaria 53-2009 del 18 de agosto del 2009, una sanción para la empresa TP Ltda., en su condición de concesionaria y permisionaria de las Rutas xx, xx y xx.

Recordemos que el transporte remunerado de personas, es una actividad, que a pesar de ser desarrollada por particulares, se rige por las normas de Derecho Público, por tratarse precisamente de un servicio público, de tal modo, que su actuación debe administrarse bajo el marco del Principio de Legalidad y le son aplicables los principios fundamentales del Servicio Público tales como el de continuidad, regularidad, uniformidad, generalidad y obligatoriedad, quedando sometida a la tutela Administrativa, que desarrolla el órgano designado por el ordenamiento jurídico.

Con la promulgación de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, le corresponde al Consejo de Transporte Público, el otorgamiento de las concesiones y permisos del servicio público del transporte remunerado de personas, y debe ejercer un control y fiscalización de la prestación del servicio, además de conocer, tramitar y resolver, de oficio o a instancia de parte, las denuncias referentes a los comportamientos activos y omisos que violen las normas de la legislación del transporte público, o amenacen con violarlas (Art. artículo 7  de esa ley) en general, siendo entonces que la competencia de dicho Consejo, conlleva el control, vigilancia regulación y sanción de la actividad cedida, con el objeto de garantizar los intereses del público en general, y la satisfacción del interés común.

El Consejo, en ejercicio de las competencias otorgadas por el ordenamiento jurídico, al establecer un control y fiscalización de la prestación del servicio público que regula, reflejado en el informe DIC-09-946 del Departamento de Inspección y Control, vigila el cumplimiento de los contratos y permisos otorgados con los prestatarios del servicio público, actuación que en el presente caso, no conlleva sanción alguna para el prestatario del servicio de las rutas xx, xx y xx, sino únicamente una llamada de atención para que corrija las anomalías detectadas, sin que por ello recibiera sanción alguna que lesionara sus derechos subjetivos como prestataria del servicio público remunerado de personas. 

En virtud de la inexistencia de un derecho subjetivo sustantivo, como ha quedado debidamente comprobado, lo procedente es su rechazo. 


POR TANTO

I.-  Se declara Sin Lugar el Recurso de Apelación interpuesto por el Licenciado WAEH, en su calidad de apoderado de la empresa TP, cédula de persona jurídica numero ..., contra el artículo 6.11 de la Sesión Ordinaria 53-2009 del 18 de agosto del 2009, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transporte.

II.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22 incisos c) de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.-



Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente



Licda. Maricela Villegas Herrera 				Lic. Mario Quesada Aguirre          		    Jueza 				     			        Juez

